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ye gMihSíeíB los Caríese «Jueves y Sobados
Se suscribe en le Rtcwla- Ttoogíá^ce, calle de h Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de vehta.

Precios,—Por suscripción al mes, l'Jo pesetas.—Por un número suelto Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 6‘02

Num. 5984
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri . 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BotlTlMts OriClALls 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA .
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

^Gacetas 15 y 16 de Mayo.')

A JLA AAClOiV
Reunidos algunos españoles da buena 

voluntad que, unos en lances de guerra, 
otros en vicisitudes de gobierno, vieron y 
sintieron de cerca lo que eran el alma y ei 
corazón del General Martínez Campos, en
tienden cumplir deberes para con la Histo
ria y la conciencia de la Patria, promo
viendo la conbtzucción en la capital de la 
Monarquía, de un monumento dedicado á 
aquel insigue caudillo, y creen honrar su 
memoria, y satisfacer una deuda nacional, 
•convocando para contribuir a la obra á to
dos los españoles.

No representa el nombre del General 
Martínez Campos en ¡as luchas y discor
dias del pasauo siglo, mieiés de partido, 
prepnudeiancia de clase, triunfo ó sacrifi
cio en pro ó en daño de una ú 01ra idea 
de Gobierno; coi sagrado estuvo en espíri
tu uuranie su vida entera ai cuito y exal
tación ue la Patria: su sangre, sus afeccio
nes personales, ia gloria ya adquirida, 
hasta las inclinaciones mas íntimas de su 
couviccíóu, estuvieron coustautemente so
metidas a jo  que en cada momento de
mandaban ios suprsmos intereses del país, 
Monarquía y Ejército, gob.erno y guerra 
fueron para él altares donde rendir los 
tributos de su adoración al enaltecimien
to de la Noción por la concordia y 1a paz.

Su estatua debe ser levantada por cuan
tos estimen en algo esas grandes virtudes, 
y ofrecida a ia consideración de los pre 
sentes y los venideros, como testimonio 
perenne de gratitud nacional tributado 
por España, a un soldado heroico y a un 
ciudadano ejemplar.

Madrid 6 de Mnrzo de 1905.— trancis- 
c ú  Silvela. —Segismundo Moret.

El Marqués de Estelia.-El Marqués 
de PidaL—El Duque de Sexto.—José de 
la Torre Villanueva.—El Conde de Mejo
rada.—Vicente Alonso Martínez.—El Con
de de Remar.—Eduardo Dato.—Rafael 
Gasset.—El Duque de Tamames.—El 
Marqués de Tovar.—El Duque de Bivona. 
— Manuel García Pnelo.-Fedenco Ochan
do.—El Conde del Serrallo.—Salvador 
Díaz Ordoñez —Ramón Auñón.—Eduar
do Baleeiro.—Félix Arlela.—Julio Ama
do.—Bartolomé Maura.—Adolfo Suarez 
de Figueroa.—Javier Betejón.—Alejan
dro Saint-Aubín.—Arturo Ambrard.— 
Euaebio Güell.—Miguel Primo de Rivera. 
—El Duque de Tetuán —José Ibañez 
María.—José Luis Moreno,—El Marqués 
de Cabriñana.

COMISION EJECUTIVA
DEL MONUMENTO

Al General Martínez Campos

Instrucciones para la remisión de fondos
Los Señores suacritores patticulares re

sidentes en Madrid pueden entregar sus 
donativos en la casa de banca Sres. H jos 
de A G. Moreno y Sobrinos, calle de los 
Madrazo, núm. 27, donde se les librará 
el correspondiente recibo.

Los que residan en provincias pueden 
hacer el envío sobre esta misma Casa, por 
letra del Banco de España, Giro Mutuo ó 
sobre monedero, rogándoles nos notifiquen 
la remisión.

Las Corporaciones civiles pueden em
plear iguales procedimientos que los par
ticulares

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obliga
ciones preferentes.—Relación n? 10.

Relación de los créditos que por Obliga
ciones de la última guerra de Ultramar 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrado el día 10 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
Grupo 1.°—Haberes personales

Pesetas

D. Francisco Fúster Reyes. . 883‘52
D. Gimo Cortés Pazos. . 402*50
D. Felipe Santa Cruz González. . 817*90
D. Tomás Sánchez Zaiueta. . 365*00
Juan Villar Olivar. . 340*73
Agapito Zurita de ¡a Torre. . 376*17
Ramón Bielsa López. . 110'38
Pedro Abadía Torraiba. . 313*47
Manuel Cemelí Romero. . 320'01
Amador Aznar Aznar. . 288'76
Ricardo Viñuies Puyal. . 81*10
Mariano Gabas Villa. . 298*43
Antonio Cardón Serrano . 371'83
José Biec Tenén. . 294'38
Francisco Paiú Sánchez. . 356'50
José Royo Ibats. • 242*36
Vicente León Salvador. . 194*56
Miguel Areuaz Pérez. . 200 39
Nicolás Cebollero Torres. . 337'33
Valero ibañez Agustín. . 291'46
José Sopeña Mateo. . 412'09
Miguei Piquer Rayo. . 134 60
Joaquín Sin Llena. . 183'58
José González Serma. . 371*17
José Mazquez Mendéz. . 169'57
Gabriel Pomar Groe. . 146'9 ¡
Julián Cabriáu Aguila. . 100'49
José Navarro Paliicer. . 148'50

Í Manuel Cacho Emperador. . 181*35
José Raso Macarulla. . 353 78
Victoriano Molina Soriano. . 274*11

Pesetas

Leoncio Ródenas Cifuentee. . 348*90
Simón Esteban Segura. . 420'04
Angel Benegas Haro. , 119*96
Raimundo Llera Pérez. . 385*61
Victoriano Ubieto Vizcarra. . 260*86
Antonio Miró Bustos. . 141*04
Gaspar Garcías Morales. . 358*90
Joré López Cebrián. . 383*56
Miguel Reso Ardanuy, . 344*90
Juan Duarte Villalba. . 188*64
Ramón Foj Gómez . 144*22
Emilio Gaspar Aibar. , 276*81
Gregorio Martin Rivas. . 109*86
Pedro Vicente Díaz. . 438*18
José Zornoza López. . 293’97
Valero Beltrán Franco. . 95*37
Manuel Torres BorrueL, . 253*65
Ramón Mateo Segarra. . 96*91
Primo Tras? Rodiigo. . 226*11
Mariano Fontán Cebolleró. . 140'34
Francisco Rodríguez Díaz. . 193*18
Serapio Gracia Expósito. . 321*18
José García Onca. . 107*10
Guillermo Malo Peralta. . 290*92
Pablo Carrey Raeal. . 452*28
Arturo Hernández Hernando. . 206 90
Ado fo Fernández Gúdiz. . 143'48
Joaquín Caebas Ferraz. . 137*70
Rufino Martínez Martínez. . 355*69
Juan Sáuch^z González. . 259 53
Dámaso C-rda Ayora. . 113'79
Cirilo Agut Peñarroya. . 174*80
José Cadavid Castro. . 178*25
Joaquín Yago Román. , 257*38
José Moret Meo al. . 331*42
Simón Bautista Marco. , 326'08
Marcos Expósito Expósito, . 394'62
Enrique Fomigo Alvarez. . 31*28
Rafael Peré Castell. . 393*89
José García Ferrer. . 89*72
Juan Medina Yago. . 253*38
Ignacio Empu'g Cartarlenas. . 307*36
Lorenzo García Expósito. . 395 26
Juan Gargallo Fandos. . 104 93
Joaquín Imrad Vidal. . 116*22
Joaquín Brun Garcés. . 160*03
José Roca Filióla. , 235*45
Mariano Lázano Gascón. , 137*87
José Conchan Ramos. , 148*41
Antonio García Boira. . 459*40
Antonio Carceler Hernández. . 306*83
Apolonio Acereti Bordalba. . 200*10
Pascual Esteban Oüvau. . 305*14
Francisco Barrio Dominguez. . 172*76
Antonio Pardma Santorrama. . 366*78
Antonio Sarria Fernández. . 196’80
José Alonso Pérez. . 40*77
Baltasar Viudas Sánchez. . 160*70
Juan Jiménez Bretoe, . 343*71
Agusiíü Rodrigo Bardají. . 332*52
Jerónimo Maña Esparza. . 103*15
José López loáñez. . 135*80
Santos Blanco Casado. . 29*56
Manuel Vega Iglesias. . 63*27
Eduardo Peña Rey. . 216*39
S«rafiu Iglesias Iglesias. . 154*23
José Iglesias Iglesias. • 183'82
José Rodríguez Vaieiras . 267*88
Tomás Hernández Alejo. . 182 69
José Antonio Valle. . 236'50
Fraucisco Eguiiaz Elejoste. . 10’91
Benito Sáez Blonso, . 50*32

Pesetas

Manuel Vega Vega. . 167*14
Valentín Alvarez Carro. . 264*68
José Ramón Bilbao Canten». . 158*79
Miguel Guaech Borlas. . 165*00
Vicente Alonso Arias. . 211*47
Antonio Frejido Incógnito. . 453*30
Bernardino Alonso Otero. . 64*80
Macario López Caro. . 524*17
José Estévez Perez. . 50*59
Antonio Belmonte Blans. . 429'94
Antonio Hernández Jelamo. . 788*75
Juan Rodríguez Gómez. . 437*52
Francisco García Pérez , 347*16
Juan Molina Suárés. . 253*64
Joeé Bocha Boned. . 556*00
Miguel Macíos Camacho. . 161*72
Elenterio Macías Rondón. . 326*79
Tomás Fernández Abad. . 270*18
Ruperto López Ruiz. . 170-04
Laureano Rodríguez González. . 20*65
Joeé Mora Blanco. . 42*75
Eustaquio Abril Belmonte. . 96-49
Camilo Crespo Ledo , 179*38
Laureano Lorenzo Salgado. . 265*05
Manuel Dávila Montes. . 331*10
Manuel Gómez Dávila. . 247*69
Enrique Dominguez Miguel. . 244-36
Polícarpo Jiménez Muñoz. . 720*89
Juan Biazquez Muños. . 160-51
Rafael Pradro Serna. . 206-29
Eladio Peña Martínez. . 132-88
Restituto Alviz Vila. . 47*38
Indalecio Regó Novoa. . 239*59
Manuel García Pifieiro" . 211-14
Joaquín Cirión Santiago. . 155*83
Julián Linaza Larrea. . 147*32
Manuel Prieto Rodríguez. . 234*88
Jenaro Conde Parada. , 231*31
Joeé Miranda Fuensaca. . 230-63
Manuel Rodríguez Yebra. . 167*98
Manuel Carballedo Fullcig. . 264*40
León Díaz Orlalera. . 85*85
Joeé Saaved.ca Gil. . .
Hermenegildo Aizpuru Zara-

138*58

quian. . 117*34
Juan Gómez Tolosa. . 134*04
Gumersindo Gómez Incógnito. . 200*93
Pablo Vázquez Alvarez. . 192*87
Manuel Quintas Fernández. . 187-62
Macario García Expósito. . 170*16
Joeé Ff'rmoselle Fruncía. . 88*98
Adolfo Rodríguez Bernardo. . 273*81
Gregorio Viñuela Viñuela. . 215*67
Laureano Alarcón Viilena. . 156*95
Cayetano Martin Gubias. , 136'61
Francisco Migueles Migueles. . 248*81
Manuel Novoa López. 117*66
Sebastian Enrique Núflez. . 259*86
Francisco de Arriba Fiorío. . 128-9?
Antonio Rodríguez Fondaile. . 201o
José Arrambarri Arramban. . 186’66
Sdivando Fernandez Quimeia. . 74 8¿
Francisco Fuentes Garrido. 164’24
Juan Calabraig Borrell. 216'15
Daniel Sánchez Reig. , 209*94
Gaspar López Antón, 126*10
Salvador Jurado León. 418'03
Jobé Rodr.gut-z Couto. . 28923
Jenaro Suarez Martínez. . 223*81

i Manuel Migueles López. . 151*58
1 José Beltian Montesinos. , 17854

AutQDio Fernández Rodríguez. . 275*51

M.C.D. 2022
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Pesetas Pesetas ] Peeetti

Rogelio Barros González. . 147'33 Jozé Pérez Losada. . 540 52 Vicente Boch Usó. . 331'10 Juan Gálvez Hidalgo. . 255 90
Amonio Cid Varela.' , 270'8o Juan Martínez González. . 497'55 Aquilino Toral Perca. . 286 75 Santiago Hernández Parrilla. 1.011'80
Manuel Antero Esiévez. . 110-73 Félix López Martínez. . 592*11 Cecilio Meión Redondo. . 292*80 José Picó Pascual. . 507'40
Rogelio López Roduguez. . 77'9Ü Gregorio Moca Rojo. . 488*03 Carlos Morales Figueras. . 267-10 Manuel Higueras Sánchez. . 130*b0
Jo e ó  González González, . 144‘54 Juan Gómez Robles. . 92*10 Rogelio Corral Alvarez. . 35585 Juan Padrón Castañeda . 88'95
Francisco Fpneiro Féíez, . 75 98 Pedro Manió Caceres. . 359*55 Agapito Jiménez Díaz. , 9'55 Pablo Freirá Martínez. . 170'40
Angel Maread Pareja. . 522-64 Francisco Palomino Arias. . 432-31 Manuel González Vega. . 712'90 José Sepúiveda Cueto. . 228*35
Féiiz Ugartr Echeva ía. . 4994 Luciano Alfaro González. . 31038 Ramón Carnero García. . 131*30 Ramón Perea Outnna. . 187 65
Láz i.o Bjibeo Expósito. . 221‘44 Andrés Navarro Olava. . 377'02 Pedro Olivera Tuber. . 27'75 M guci García Montera. . 93 85
Juan Juáo Barenguer. , 152*45 Manuel Caballero Romero. . 61684 Antonio Mesa Rojo. . 586*75 Florentino Blanco Feruández. 486 80
Manuel de Dios Fernández. . J 94'72 Mariano Vázquez Fajardo. . 536'57 José Montero Larroea. . 406 05 Carlos García Sánchez. . 211*60
Antonio Alcántara Garrido, . 633 90 Ezuquiel Martínez Gutiérrez.. 480 08 Fiancisco García Jaciabeu. . 280*15 Vicente Morera Ariandi. . 586'55
Manuel Pé ez Fernández. . 226*12 Fxancisco Nadal García. . 262'14 Julio Botella Sanches. . 279*70 Juan González Cantón. . 266'90
D. José Vega Mesa. . 1.014*25 Juan López Alence. . 54'23 Francisco Fernández Ramírez. 116'15 Isidro López López. , 197-05
Diego Miaño P&scual. . 118'30 Félix Puigmartm Torres. . 602*53 Andiés Mena García. , 136*75 Juan Fernándtz Rubio. , 178'05
Angel Bebía Torqoemada. . 391'00 Martín Garrigo Hargen. . 262*95 Aquilino Florín Hueives. . 91*50 Antonio Morcillo Ruiz. . 16P50
Antómo Muñoz Ru íZp . 90 25 Juan Meseiro García. . 469*80 Gabmo Pérez Ríos. . 67'85 José Roca Martínez. , 119 40
José Ferbfédtz López. . 468 20 Tomás Mucodiüo Abeila. . 312*72 Severiano Prado Viilodre. . 61'85 Juan IbáüezZapata. . 94*50
José Rodríguez Pascual. . 398-85 t'edio Lazare Fresno. . 637*12 Miguel Mosquiri Garcías. . 809 85 Sebastian Navarro Valtee. . 176'80
Antonio Gómez Urruela. . 67865 Ramón García Suarez. . 117'26 Jocó Pinto Jiménez, < 74'25 Rosendo López Polo. . 176*80
Martín Medina Gil. . 441*15 Vicente Valero López. . 5500 Pedio Merallo Vega. . 965 60 Juan Pardo Gómez. . 31350
Antonio Fernández Fuentes.. 47'30 Francisco Valdés Fernández.. 260'78 Pedro Ceiadilla Vidal. . 420*85 Antonio Solía Trujillo. , 131*20
Andrés Gdnzá'ez Mezán. , 34-35 Domingo Julia Ferrán. . 309*49 Miguel Jaime Perea. . 65'25 Francisco Fernandez López. . 57*80
Caríoa Hidalgo Naranjo. . 460'85 Juan Domingo González. . 736*06 Manuel Bergas Belíot Usiiios. 442*85 Pedro Calvo Martín. . 204'50
Julián Go zález Burgos . 335'00 Eulogio Lorenzo Solelo. . 105*00 Felipe Mora Navarro. . 52'10 José Domínguez Díaz . 277*95
Bebjauaía Lóp« z Aivarez. . 704'95 Manuel Sánchez Galludo. . 173'50 Gabriel Fíoi Fuilanae. . 87-95 Luiz Menchen Ruiz . 149-36
Angel M?.udaiaz Urriz. . 247 90 José Vailadond Rebollo. . 417'05 Manuel Lucas Pascual. . 79150 Desiderio Lazo Aivarez. . 366'10
Ramón Manño Marqués. . 760'75 Juan Sánchez Geiavet. . 365' 10 Antonio Martín Herrero. . 750*55 Bartolomé Sintes Olives. . 152-95
Indalecio Cortinas Otero. . 26-05 Miguel Fernández Cerca. . 359'10 Antonio Soria Roig. . 126*45 Rafael Montero Peñafiel. . 124-50
Manuel 8 lido Geredía. . 573'50 Aniceto Fernández Berlichez. 129*10 Victoriano Alcolea Rubio. . 151*35 Rudesindo Cubellos Herrería. 83-75
Florencio Arrutí González. . 595'65 Domingo Valle Fernández. . 93*35 Francisco Moreno García. . 10200 Ramón Gómez Gallego. . 518*25
Tómáá Parras Mfjías. . 653'65 Francisco Pmg Reqnena. . 39*40 Deograciae Escuadra Carreira. 436'85 Juan Comas Pol. . 50*75
José Zubia García. . 525'20 Félix Aldaeoro Churraca. . 23'35 Dionisio San Martín. . 144*40 Antonio Postigo Gómez. . 80'15
Bernabé García Gómez. . 451-70 Amonio Pujol Expósito. . 319'00 Lorenzo Fernández Gutiérrez. 140'40 Antonio Ortega Ortega. . 25'20
José Riera Prats. . 2200 Francisco Bruno Masip, . 120*65 Juan Castro García. . 41‘70 Lucas Pastor Villegas. . 203'90
Ditgo Ruiz Guijarro. . 551*35 Francisco Pedreso Ramos. . 93*15 Antonio Pérez Rejo. . 161-25 Dámaso García Gutiérrez. . 1.074*10
Amonio Na vanelo Campos. . 61'30 José Yarza Arruavarrena. . 256*20 Bartolomé Ponce Gallego. . 69*90 Juan Forteza Dolores. . 252*05
Di go García Navarro. . 96'50 Manuel Torrea Vidal. . 159*10 Ramón Pidre Villaverde. , 192'20 Francisco Aragonés Centella. 563*25
Ramón Alvarez Hidalgo. . 499'20 José Aranda Socía. . 427'00 Antonio Ramírez González. . 203'40 Rafael Carrasco Martínez. . 112-75
Fráccieco Menina Lópoz. . 566'35 Mateo Boned Fener. . 61*80 Ramón Hernández León. . 33'40 Francisco Valles Fernández. . 349'85
Francisco Guartior García. . 562*50 Lorenzo Ramis Armengua. . 172*85 Jorge García Gil. • 149*45 Pedro Pérez García. , 143*05
Gervasio Guerra Guerru. . 612'25 Juan Vallecilio Caro. 415*75 Diego Dominguez Naranjo. , 419*80 Jerónimo Fuentes Alvarez. . 1.352*05
Faustino González Vilak. . 572'20 José Fajas Sufier. . 203'25 Luis Pombero Serta. . 517-65 Ciego Pacheco Ruega. . 134*85
Bómfucio Francisco Iglesies. . 558'45 Críspalo Romero Zibala. . 428'40 José Moreno Andreu. . 60-75 Julio Mora Luengo. . 1.170-70
Gr gono Maitíuez Tomé/o. . 379*95 Gregorio Gutiérrez Castillejos. 90'45 Manuel Benitez Castillejos. . 151'30 Roque Igual Guinea. . 218-40
Céléetiuo Ferrer Moiiñer. . 15*90 José Vives Marín. . 793*50 Jenaro Laianza Sánchez. . 259*50 Alberto Gaiváu Moya. . 206-30
Judn Bar,-a .o Fernández. . 7*30 Eloy González Gil. . 723*00 Narciso Alcalde Madueña. . 104*85 Cristóbal Fernández Avila. . 181*05
José Vidal Flix. . 372*70 Celestino Java Guerrero. . 272*80 José Lorente García. . 279 65 Antonio Pérez Barrera. . 81*10
Francisco Moreno AraciL . 106'55 Antonio del Espírituaanto. . 139'45 Rafael Rosas Cantarero. . 28*35 Manuel Vera González. . 197-50
Julián Sáocli z González. . 732*25 Joeé Meijides García. . 863-90 Juan Carrera Torroa. . 29-50 Antonio Muñes Aijona. . 152'65
Eugenio Pascual Alonso. . 542'90 Juan Hernández Gutiérrez. . 1.257'37 Ramón Peña González. . 129*00 Rafael Moreno Márquez. . 93'70
Luis Martínez Villanueva. . 128*80 D. Joeé Domínguez Herrera . 553'70 Benito Boix Huertas. . 533*80 José Foroes Ramos. . 16*15
Fíanc.Sco Zurita Sánchez, . 633*85 Aduifo Fernandez del Río. . 106'10 Carmelo Bejarano García. . 348*85 Antonio Navarro Molina. . 66'40
Juan García Carreras. . 550*90 Alfredo Calomarde Sánchez. . 174-10 Joeé Ateho Pérez. . 131*65 D. Ricardo Momelino Zuma-
Pedro Tur Serra. . 12*90 Antonio Martin Casero. . 527'70 Mariano Pérez Gutiénes. . 185*20 lacárregüi. . 77*35
Juan CMbfat Vázquez. . 77-80 Evaristo Jiménez Sanz. . 447'60 José Darán Cuadrado. . 49-20 Francisco Cano Nieto. . 68-15
David Rodríguez Incógnito. . 707*80 Mariano Jiménez Fernández.. 49*75 Antonio Chica Solana. . 135*46 ------------- -
Andrés Echevarría Zubiría . 391'25 Antonio Maldouado Sánchez . 94-45 Félix Vázquez Hato. . 53-10 Total. . 147.218'71
Inocencio Pino Expósito. . 69'75 J uan Paira Carmona. . 108'30 Juan Soteno Negreta. . 203-30 — ,1 ■ n
Domingo Muñoz Montesinos.. 554'60 Ignacio Pérez Cañada, . 93-20 Tomas Filióla Gabin. . 21720
José Cremaúts Bernabu. . 391*95 Marcos Rodríguez Alvarez. . 111-25 Francisco Pérez Pérez. . 189 60 D. José Prieto Osende. . 1.912*o0
Vicente Pérez García. . 381'65 Juan Jiménez Castañeda. . 214-65 Joaquín Perdiguero Sanz. . 57*2d leruanao Carranza Reguera. 1 486 97
Andrés Fraile García. . 139-30 José Casielias Saez. . 30*35 Fernando Sepuiveda Pedrero. 66'30 Enrique Sautaió y Sanz. . 2.68103
Joté Moya Romero. . 387'35 Cirilo Robledo Martin, . 327*90 José Barragafia Traseras. . 493*50 Dumiugo ¿erantes Cancela. . 1.474U8
Cefénuo Pérez Pérez. . 73000 Pedro Terrón González. . 156-60 Manuel Martínez Ezpeieta. . 551'00 José Navarro CaetoU. . 3.427 6ó
Antonio Alvarez Pérez. . 428'45 Simón Hernández Vicente. . 85*90 Antonio Saldaña Navarro. . 75*50 Ramón López Casteiló. . l.bód 80
Eladio López Ruiz. . 331*95 Antonio Besé Muras. . 93'95 José Mana Gutiérrez Parada. 56-W Emilio Poiaez Rodríguez. . 334*67
Angel Gutiérrez Marcilla. . 850*20 Victoriano García Montaflez. . 357'10 Lorenzo Pueho Lamoy. . 74-70 Antonio Baiaiia y Díaz. . 1.476*61
Juan Sánchez López. . 915*75 Juan Guerrero Sánchez. . 380'35 Joaquín Acedo López. , 133-zO Luis Betdugo Partaga. . 1.476'61
Simón Fernández Dominguez. 696*40 Antonio Chavea Montero. . 863'80 Pedio Boiaño Roüiíguez. . 986 56 Ricardo Gómez García. . 2.U22 94
Lucas Martínez Jerez. . 380-75 Antonio Masegosa Alcalde. . 56*25 Laureano dei Fuego Arias. . 173 25 Joeé Riera Aiemauy. . 2.4ó 3‘34

Manuel Bañe Mandaca. , 589*70 Pedro Mateos Garnga. . 71'70 Juan Jiménez Ruis. . 168'6U Jesús Aguiar Jaudenes. . 3.301*41
Francisco Jiménez Sánchez. . 816'60 José Villegas Muden. . 451-80 Gregorio Qainíuuina Medina. 33*76 Gregorio Castro López. . •z86 ¿3
Antonio Bautista Hernández . 534'20 Candeiariu Marduez Martín. . 115055 Francisco García Jiménez, . 1O4‘í5 Jubé Rodríguez y Rodríguez. 3.7UI‘6d

Ginés Bernabou Sauz. . 13*45 José Osero Jiménez. . 72*75 Simón Muntacüe Oimo. . 114'70 Automo Aimedo y Carranza. 4?í“2I
Juan Miguel Díaz, . 5 í 5*75 Agustín García Velasco. . 47'10 Manuel Anas González. . 169*80 Manuel óanchoz García. . 2.17dy6

Francisco Rivera Espejo. . 615*55 Domingo Tejero Cohello. . 87*35 José González Cordero. . 118'60 Jacrolo Calvo Luaces. . 2.483*76

Andrés González Gómez. . 71*00 D. Emnio Romero Muedra. . 366*80 Eduardo Angulo Alonso. . 371-10 José Paz Polo. . 391*04

José ligarte Chzanco. . 339*75 D. Marcos Vicente Pérez. . 1.382 56 José Romero Anguja. . 135*50 Raimundo Gutiérrez Mateo. . 2.4d 6‘Uó

Germán González García. . 809'50 D. Elias Pintos Arránz. . 795-70 Aniceto Martínez Aguacil. . 399'90 Joeé María Watieta y Mora. . 2.V6U 79

Enrique Santa Cruz Lenn. . 625*70 Doroteo Ehpe Donoso. . 41‘05 Francisco Romero Borquero.. 57'95
José Uubeío Pita. . 24g‘90 Jobé González Salt. . 32'75 Mateo Machín Cabrera. . 19'80 Total. . 38.893*49

Garios Olivar Díaz. , 402-25 Amador Herrera Clemente. . 195*30 Juan Rodríguez Castillo. , 167*90 =*■ ■■ *"—'
Santos Hurtado Bartolomé. . 664'45 Martín Muñoz Lacasa. . 124 70 Baldomero Rioseco Pablo. . 200'00
D. Toríbio Cat ado Gaitero. . 369'00 Manuel Gonzaiez López. . 913*40 Miguel Fernández Rueda. . 149*70 KEbUMEN

Lougmos Martínez Puente. 6.465'0 Damián Casado González. . 276*10 José Monteil Camarasa. . 79‘óo Importe de los créditos del
147.218*71

Lazaiu García Benito. . 178*95 Juan López Murtíuez . 78‘10 Francisco Moreno Bermúdez . 145*25 Ministerio de la Guerra. .
Manuel Ruiz Seco. . 2.160'70 Angel Infante García. . 232*35 Manuel Porras Vázquez. . 243*60 Idem id. de Marina. . 38.893*43

Domingo Keijas Nunez. . 416*60 Francisco Gallardo Luque. . 8*95 Sebastian Jaime Herrero. . 77'00
José Román Ferreiro. . 35080 Juan Satunan Aibiel. . 178-75 Luis Magullón Esteban. , 85'10 Total. . 186.112
Domingo Trino Ensebio. . 90* 66 Pascual Segura Campo. . 401'65 Francisco Sánchez Escudero . 62-bO
Lucae Mtnéndez Rodríguez, . 285*99 Juan Duran García. , 211-55 Juan Valero Marquéz. . 210-50 Madrid 24 de Abril de 19U5.=Ei ¿e
Juan Porras García. . 524'37 Sebastián Vázquez Ortega. . 3909 Avelino García Acosto. . 164'95 cretano, Regmo Eacaiera.= V. d . —

Rafael A randa Roldan. . 321*52 Agustín Ulioa Noguera. . 0'35 Saturnino Martín Torres. . 189'65 Presidente, Vieses.
Pedro Rosario Manso. . 537-88 Manuel Montilla Luque. . 446'25 Manuel Lata Díaz. . 266*40 (Gaceta 26 de AbrilG
Enrique Peña Montilla. . 397*38 । Dominio García Casteueda. . 208*30 Luis García Martin. . 141-95
Ignacio Giráldez Ibona. . 336*86 1 Aurelio Berdejo Berdejo. . 636'40 Juan Pairas Barrios. . 186'30
Melchor Loiéüte Sunabria. , 186*24 1 Matías Armeuna Pagóla. . 211'60 Abelardo Trasierra Rodríguez. 72*00
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Núm. 1135 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de loa acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación Provincial de Ba- 
learee en la sesión ordinaria que cele
bró el día 5 de Mayo de 1905.
Sa aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del 

Sr. Gobernador de la provincia autori
zando á la Diputación pata verificar el 
pago de varias obligaciones del presupues
to provincial que en la misma se relacio
nan, sin sujeción estricta á las disposicio
nes dei R D. de 23 de Diciembre de 1902; 
acordándose que la Diputación quedaba 
enterada, y que pasara á la Contaduría á 
sus efectos

Se enteró también la Diputación del fa
llo absolutorio dictado por el Tribunal de 
cuentas del Reino en las de fondos pro
vinciales correspondientes á los meses de 
Agosto á Junio del año económico de 
1881, y en las correspondientes á los me
ses de Julio a Diciembre, y la general de 
ampliación del mismo ejercicio.

Se dió cuenta da una comunicación del 
Alcalde de Mahón solicitando se destine 
alguna cantidad de los fondos provincia
les para contribuir al éxito de las fiestas 
que se preparan en aquella ciudad en ho
nor de los que tomen parte en las carre
ras de botes automóviles Argel-Mahón- 
Tolón, acordándose conceder á aquella 
Corporación municipal con el expresado 
objeto la cantidad de 500 pesetas que de
berá pagarse con cargo ai capitulo de im
previstos del presupuesto vigente.

Sa aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al pre
sente mes de Mayo.

Teniendo presente que el Certámen 
Literario que debe celebrarse en el Teatro 
Principal no se halla comprendido en las 
condiciones generales de la póliza del se
guro contra incendios de dicho Coliseo, 
se acordó autorizar al Dirertor del Hospi
tal para que en nombre de la Diputación 
solicite de la Compañía aseguradora «La 
Catalana» la formabz-icíóu de un seguro 
especial para dicha solemnidad literaria ó 
la declaración de considerarla comprendi
da en las faucioaes aseguradas, en cuyo 
caso se reintegra! la al arrendatario de 
aquel edificio el importe del seguro co
rrespondiente á dicha función.

Eu conformidad con 10 propuesto por la 
ComisiÓJ de Hacienda se acordó.=1.6 — 
Que se aprueoe la resolución adoptada 
pur la Presidencia al allanarse á las reso
luciones formuladas poi la Delegación de 
Hacienda relativas ai reintegro de 15.000 
pesetas por el concepto de aumento de 
haberes al persoial docente de las Escue
las de Artes é Industrias correspondientes 
á los años 1902, 1903 y 1904.=2.°—Que 
dimanando dicha deuda de la Ley de pre
supuestos dei Estado, y no siendo posible 
pagaría de una sola vez por no existir cié- 
dito autorizado en el presupuesto vigente, 
debe acojurse ia Diputación a los benefi
cios de ia ley de moratorias que autoriza 
á las Diputaciones y Ayuntamientos para 
verificar el pago de sus atrasos en los pla
zos que en la misma se establecen, á cuyo 
fio deberá solicitarse la concesión de dicho 
beneficio.

Se aprobó otro dictamen emitido por la 
Comsisión de Fomento en el expediente 
que se está tramitando para la construc
ción de un nuevo mercado en la ciudad da 
Mahón en el que propone se acuerde in
formar al Sr. Gobernador de la provincia 
que en aso de la facultad que le está re- 
aervada en ei párrafo 3.° del art. 95 del 
Reglamento de 6 de Julio de 1877, pueda 
aprobar el referido proyecto con la condi
ción propuesta por ei Sr. Ingeniero jefe 
de esta provincia de que se estudie y so
meta á la aprobación del Gobierno de su 
cargo el proyecto adicional que compren
da el abastecimiento y distribución de 
aguas, como base esencial de las condi
ciones higiénicas dei nuevo Mercado cuya 

condición no deberá ser obstáculo para 
que se comprenda desde luego la ejecu
ción del proyecto aprobado.

Se aprobó otro dictamen de la Comi
sión de Fomento en el expediente que se 
está tramitando para declarar comprendi
do en el plan de carreteras municipales de 
Felanitx ua nuevo camino que desdo el 
que pasa por la casa de campo llamada 
Can Ribot ha de enlazar con el de Plá de 
Eumellia, y en conformidad con lo que en 
el mismo se propone se acordó informar 
al Sr. Gobernador de la provincia que la 
Diputación entiende que procede se con
fiera comunicación al Ayuntamiento de 
Felanitx del dictamen emitido por el Ar
quitecto de provincia para que pueda re
solver si acepta la primera de las dos so
luciones en el mismo propuestas, en cayo 
caso deberla acordar la modificación de 
las cuestas de Son Hereu disminuyendo 
su pendiente de modo que quede fácil y 
espedito el tránsito rodado con arreglo al 
proyecto que para la ejecución de esta 
obra deberá formarse por facultativo com
petente, y aprobarse en su día por la Cor
poración municipal. St por el contrario ob
lara por lo segunda solución ó sea la cons
trucción del camino proyectado deberá 
continuarse ¡a tramitación del expediente 
hasta que recaiga en el mismo resolución 
definitiva.

Sin discusión y- por uonanimidad se 
aprobó otro dictamen presentado por la 
Comisión de Beneficencia en el que propo
ne se acuerde el nombramiento de una Co
misión especial compuesta de los Señores 
D. José Socias, D Juan Aguiló, y D. Luis 
Pascual, para que estudien las reformas 
que convenga introducir en la organiza
ción y funcionamiento de loa talleres de 
la Casa de Misericordia; y el de una ó va
rias comisiones compuestas de los Dipu
tados que la Diputación acuerde desig
nar, para que previo el necesario estudio 
propongan las reformas que convenga in
troducir en los Reglamentos del Hospital, 
la Casa de Misericordia, y de la Inclusa de 
esta Ciudad.

Terminado el despacho ordinario ma 
nifesló ei Sr. Presidente que había practi
cado gestiones encaminadas á conseguir 
sin sensible gravámen para el presupues
to provincial la sustitución del alumbrado 
por gás por el eléctrico en el Teatro Prin
cipal, y que por hoy debía litimarse á co
municar á la Diputación las buenas im
presiones que habia recibido, sin poder 
entrar en mayores detalles por estar este 
proyecto en via de estudio.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
con arreglo á la instrucción de 25 de Ene
ro del corriente año dictada para la orga
nización y régimen de las secciones de 
Cuentas municipales en los Gobiernos de 
provincia, debiendo éstas tener una con
signación de material igual á la mitad de 
la asignada al respectivo Contador provin
cial, y como esta disposición ha sido pu
blicada con posterioridal á la formación y 
aprobación del presupuesto provincial vi
gente, propuso que loe gastos de dicha 
oficina se pagaran con cargo al Capitulo 
de imprevistos, limitando por este año el 
pago á las cuentas que presente el Jefe de 
dicha sección por los artículos de escrito
rio que haya necesidad de adquirir, para 
lo cual procuraria ponerse de acuerdo con 
el Sr. Gobernador de la provincia. Cuya 
proposición fué aprobada por unanimidad.

Manifestó además al Sr. Presidente que 
la Junta organizadora dei Certámen que 
ha de celebrarse en el Teatro Principal 
para solemnizar el Centenario de la publi
cación del Quijote, carecía en absoluto de 
fondos para atender á los gastos indispen
sables, y que habiéndose indicado que es
tos gastos corrieran á cargo de la Diputa
ción y del Ayuntamiento de Palma los 
Presidentes de ambas Corporaciones se 
habian limitado á manifestar que lo pon- 
drian en conocimiento de éstas, lo cual ve
rificaba para que la Diputación pudiera re
solver lo que creyera procedente. Y en su 
vista se acordó por unaminidad que la mi
tad de los gastos que ocasione dicho Cer
támen sea pagada con cargo al Capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigente.

El mismo Sr. Presidente propuso que 

se acordara la impresión en la imprenta 
provincial del presupuesto vigente, y que 
este acuerdo tuviera carácter permanente 
pe?a los años sucesivos. Cuya proposición 
fué aprobada por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
la Comisión organizadora del Congreso 
Odontológico que ha de celebrarse en Pal
ma le habia participado su realización, y 
los festejos que el Ayuntamiento de Pal
ma se propone celebrar en honor de loe 
congresistas, y como entendía que la Di- 
putaoión debia asociarse á esta solemni
dad, y no debiendo celebrarse hasta el mes 
de Julio consideraba prematuro tomar 
acuerdos concretos, pero como la Diputa
ción no estará entonces reunida propuso 
se acordara autorizar á la Comisión pro
vincial para que pueda tomar los quesean 
necesarios. Cuya proposición fué también 
aprobada por unaminidad.

Manifestó por el último el Sr. Presidente 
que en una de las sesiones de la anterior 
reunión ordinaria después de inscrito en 
el Registro de la propidad á favor de la 
Diputación el dominio del edificio que 
fué Convento de Capuchinos, se hubia 
acordado señalar al Ayuntamiento de Pal
ma un plazo de 30 días para que desocu
para aquel edificio, lo cual no habia verifi
cado apeear de haber transcurrido con no
table exceso el plazo señalado, y en su 
consecuencia propuso que el expediente 
pasara á la Comisión de Gobernación á 
fio de que pueda proponer el acuerdo que 
proceda. Cuya proposición fué también 
aprobada por unaminidad.

Accediendo á lo solicitado por el Señor 
Presidente ee acordó concederle veinte 
dias de licencia para que pueda ausentarse 
de la provincia, por reclamar su presencia 
en Madrid debereres profesionales.

Y se levantó la sesión.
Palma 16 de Mayo de 1905.--El Presi. 

dente acccidental, Antonio Barceló.

Núm. 1136
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Relación nominal de los individuos de la 

Capital y pueblos que á continuación se 
expresan cuyas cuotas han sido declara
das fallidas, que se eliminan de los pa
drones correspondientes, en virtud da 
haber sido aprobados é intervenidos de
bidamente los expedientes respectivos.

Impuesto de carruajes de lujo.-Año 1904
Importe 

de la baja
Nombre de los interesados „ — Peseus

Juan Grúa Vidal, Palma. . 23'38
Jaime Pierus Garau, id. . 23‘37
Ignacio Buscana, id. . 23'38
Mateo Juan Bonnaser, Felaniix. . 16'50
Miguel Juan Julia, id. . 16'50
Monserrate Bianas Juan, Artá. . 23*38
Francisco Mateu Ponseii, Estábil

mente. . 11*69
Miguel Cañeilas Amengua!, Ma- 

rratxí. . 11*69
Impuesto de Transportes.-Año 1904

Mateo Casceil Palou, Bañóla. . 150'00
Paima 13 de Mayo de 1905.—Valentín 

Sambricio.

Núm. 1137 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos 
Provincia de Baleares

Mes de Abril de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia.

Nacidos vivos
. 115
. 8

Total. . 123

Nacimientos por 1.000 habitantes . 1*89

Legítimos. 
Ilegítimos.

a
Nacidos muertes

Legítimos. . 5
Ilegítimos. . 1

Total. . 6

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . 1
Difteria y crup. . 2
Gripe. . 2
Tuberculosis pulmonar. . 6
Cáncer y otros tumores malignos . 2
Meningitis simple. . 1
Congestión, hemorrogía y reblan

decimiento cerebral. . 2
Enfermedades orgánicas del co

razón ■ , 13
Bronquitis aguda. , 6
Bronquitis crónica. . 5
Pneumonía. . 2
Otros enfarmedades del aparato 

respiratorio. , 10
Diarrea y enteritis. ‘ . 1
Hernias, obstrucciones intestinales. 4
Nefritis y mal de Bright. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, peri- 

tonie, flebitis puerperal), . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , 1
Debilidad senil. . 7
Suicidios. . 1
Muertes violentas . 1
Otras enfermedades. . 16
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 2

Total. . 87

Defunciones por 1.000 habitantes.. 1'34
ir- 1--- :

Palma 15 de Mayo de 1905,—Ei Jefe 
de Estadística, Damian Sena.

Núm. 1138
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminado por la Junta municipal el 

repartimiento de arbitrios extraordinarios 
de este pueblo y año corriente de 1905; 
queda de manifiesto al público á efectos 
de ieclamación, eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
dias, contados desde el siguente de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia pasados 
ios cuales, ninguna será atendida.

Esporlas 15 de Mayo de 1905.—Ei Al
calde, Juan Riutord.—P. A. de la J. M.— 
José Sabater, Secretario.

Núm, 1139
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
(n las obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal duran
te las semanas que abajo ee indican.

Semana del lunes 3 de Abril de 1905 
al Domingo 9

Por reconstruir una pared en el camino 
de Son Bou para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 16, importe pesetas 39. 
— Peones (jornales) 8, importe pesetas 10. 
—Cal (kilogramos) 420, importe pesetas 
1(1.—Tierra (cargas) 2, importe pesetas 
1*50.

Por recomponer un pretil en la calle de 
Palou lindante con el torrente Mayor.— 
Oficiales (jornales) 4, importe pesetas 9*75. 
—Peones (jornales) 2, importe pesetas 
2'50.—Cemento (kilogramos) 126, impor
te pesetas 3.—Tierra cargas 1, importe 
pesetas 0*75.—Cal (kilogramos) 168, im
porte pesetas 4.

Por regar los arboles de la calle de la 
Gran Via y de Santa Teresa.—Oficiales 
(jornales) 2, importe pesetas 4*93.—Peo
nes (jornales) |, importe pesetas 0*63.

Por transportar piedra triturada para la 
conservación y reparación del piso de la 
calle de Isabel 2 a—Oficiales (jornales) 5 
y importe pesetas 13'75.—Piedra tritu
rada (metros) 29, importe pesetas 32*62.

Por trabajos realizados en la fuente del 
Rafal para conducirla á la barriada del 
puerto.— Oficiales (jornales) 3, importe pe
setas 7*31.—Peones (jornales) 1 y ina
porte pesetas 2*06.

M.C.D. 2022



que tienen voto en la

Febrero.—Se aprobó el 
de la correspondencia 
cobranza de Consumos

i
Por trabajos prelimmárés invertidos en I Ñúm. 1141

la plaza de la Constitución para darle ma- I AYUNTAMlRMTn d r  r r h c r t a
yor latitud.-Oficiales (jornales) 6, impor- AYUNAMIENTO DE LLOSETA
te pesetas 13*75. I Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el primer trimes-
Semana del lunes 10 al domingo 16 I trc del actual afio, que se publica en 

Por trabajos reahzadoe en la fuente del de 1O.q,ie d,9Pone el 8rti
Rafal pura conducirla 4 la barriada del | 9 e a vigente Ley Municipal,
puerto. - Oficiales (jornales; 23 y i, im J ,, de £=«o.-Sc .probé

. . -o en J n J . o I el acta anter*oí. be dió cuenta de la correspondenciaporte pesetas aS BO. —Peones (jornales) 13 I recibida. F
y |, importe pesetas 18*30 —Cemento (kl- I Sesión ordinaria del dia II.—Se aprobó el acta an
logramos) 1260, importe pesetas 30.—Tie- I terior* Se dió cuenta délos Boletines y ordenes re- 
rra cargas 2, importo peaetaa VÓO.-Ex- ,. , 1 . zi.m» I besión ordinaria del día 19.—Se aprobó el acta an-
puertas 11, importe pesetas 6 60. I terior. Se dió cuenta déla correspondencia recibida.

Por reconstruir un muro de contensión I Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados por el 
en el camino del Murterá —Oficiales (jor- I Ayuntamiento y Junta municipal del 4.* trimestre de 
Dele») 6, importe pesetas 6'75-Cal (kilo. | «Boletm ogad>. s.

' ' •ntE.AA • i a <iar I d ú cuenta de haberse recibido aprobado por el SeSor gramos; O, O00, importe pesetas 1 25. I Gobernador el Presupuesto Ordinario del actual año. 
Por trabajos preliminares invertidos en I Sesión ordinaria deldta 26.—Se aprobó el acta 

la plaza de ¡a Constitución para darle ma* I "nterior. Se dió cuenta de los Boletines y ordenes re- 
Vor latitud —Oficiales (jornales) 4 imnnr I clbldeSi Sc aProbó la distribución de fondos negativa yor laillUQ. un CU. fS (jornales) 4, impor- I correspondiente al mes actual. Se acordó publicar de 
re pesetas 10.—P^onee (jornales) O y j, Unitivamente las listas de los -
importe pesetas 13*75. I elección de Compromisarios.

Sesión ordinaria del dia 2
Semana del lunes 17 al domingo 23 I act* auterjor-^e dió cuenta

7 I recibida. Se acordó aorir la ______ ______
Por trabajos realizados en la fuente del I correspondiente al primer trimestre del actual año 

Rafal para conducirla á la barriada del I de„1905, ,.
puerto —Oficiales (jornales) 27 y 4, im- I rior^se^
porte pesetas 67 OU. Paooes (jornales) I das. Se dió cuenla y lectura á la Circular é Instruc- 
12, importe pesetas 16*18.—Cemento (ki- I ción para la contratación de servicios provinciales y 
logramos) 1428. importe pesetas 35.—Pis- I municlPalci publicadas respectivamente en los «Bole- 
dras (cargas) 32, importe pesetas 8. I Un? °Afic,al=s» número, 5939 y 5938.

r, < ” ’ ' P x ^LOO‘,QO I Sesión ordinaria del día l6.-Se aprobó el acta
Por la conservación y reparación del I anterior. Se dió cuenta déla correspondencia recibí- 

piso de bl calle de Isabel 2.a—Oficiales I da- Se procedió al serteo de los vocales aaociados que 
(jornales) 1 y importe pesetas 3*75. I con eI Ayuntamiento han de constituirla Junta muni- 

Por recomposición del piso de la calle I SudTvm.^T^fi460 aclordando,e P^Hcar el 
j„i x t ; . r\e - i /• i x . I resultado y que se notifique a los interesados.del Viento.—Oficiales (jornales) 4 y i. irn- Sesión ordinaria del día 23.-Se aprobó el acta an
porte pesetfiS ll‘2o. I terior. Se dió cuenta de los Boletines y ordenes reci-

Por trabajos preliminares realizados en I bldts acordándose su cumplimiento. Se aprobó la dis- 
la plaza de la Constitución para darle ma- I Xat'011 dc f°ndos netativa «^respondiente al més 
yor latitud.-Oficiales (jornales) l.impor- I Sesión ordinaria del día 2 Marzo.-Se aprobó el 
te pesetas 2'50. I »cta anterior. Se dió cuenta de los Boletines y orde-

I nes recibidas. Se señalaron los locales en que han de 
Semana del lunes 24 al domingo 30 I constit“irs® ^a’mesa» electorales en la» próximas elec-

7 I ciones de Diputados provinciales.
Por trabajos realizados en la fuente del I Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó el acta an- 

Rafal para conducirla á la barriada del I terior* Sc dió cuenta de la correspondencia recibida 
puerto-Oficiales (jornale») 24, importe aCs±±^ u ,
. KO.-7K D „ /• i i I Sesión ordinaria del 16— Se aprobó el acta anterior,pesetas 59*f5.-Peones (jornales) 11 y i, Se dió cuenta de los Boletines y ordene» recibidas. Se 
importe pesetas 15*25.—Cemento (kilogra» I nombró comisiónado para asistir al juicio de exencio- 
moe) 798, importe pesetas 19. I nes ante 1» Comisión Mixu de Reclutamiento, en el

Por recomponer el piso de Ja calle del e,!e\r- nc. 1 1 XC 1 • I ' M|guel * 1O1 rons. be acordó á instancia de la Co-Viento.-Oficiales (jornales) 5 y i, impor- misión de Obras y Cementerios construir un nuevo 
te pesetas 10'62.—Peones (jornales) 1, I portal al cementerio de esta villa.
importe pesetas 2'50. I Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó el acta an-

Por trabajos preliminare» realizados en " redbid*
la plaza de la Constitución para darle ma- Sesión ordinaria del día 30—Se aprobó el acta an- 
yor latitud.—Oficiales (jornales) 5, impor- | toior. Se dio cuenta de los Beletines y ordenes reci
te pesetas 12*50. I ld“- Se »prot»ó la distribución de fondos negativa

Por arreglar herramientas para el uso rmad* por k CoDtaduna Pa" d a«“i-
de las reparaciones de los caminos vecina- I JUNTA MUNICIPAL
les importe pesetas 7*12. I q . . .. , , _ L, .* rr • • x j 1 • 1 । I oesión del día 16 de Enero.—Se eyeron y reaolvie-Nota, Han suministrado materiales los I ron las reclamaciones de agravio que se presentaron 
proveedores siguienies: Cemento, Miguel I contra las cuotas señaladas en el Reparto de Consu- 
Segui; Tierra, Francisco Miró; Gal, Ga- I mo’ dcl actual afio*
briel Cánovas; Piedra triturada, Bartolo- Bu™ “ 3 í May°—Sc dió Poieei6n á 108
mé Amenguai; Tierra, Miguel Vallcaneras; e i extracto que^Lte^de ha sido aprobado por «i 
Expuertas, Antonio Bauzá y Piedras I Ayuntamiento en sesión del día de ayer.
Antonio Oolom. I .Llo»«a 14 Abril de iges.—El Secretario, Miguel

Sóller 12 de Mayo de 1905.—El Alcal- riol*~V'e B-e—El Alcalde Lorenzo Abma.
de, Juan Joy. I ____

,------ Núm. 1142
Núm. 1140 DEPOSITARIA d il  AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS d e pa l ma
Estado expresivo de loa gaetoa caueadoa I ------

durante la aemana que comprende loa I Movimiento de fondos durante el mes
duB 29 de,.Marzo 81 3 36 ÁAbri‘ en ,8‘ de Abril (Ampliación'l
obras públicas que este Ayuntamiento I '
ejecuta por administración. Debe

Sito donde se efectúa la obra I Existencia del mea anterior, 160.043*18

Sí ss
les 6, importe peaetaa 13'50.—Adoquines imnorta el Da Ha iAniKQ<Qti <4 (metros) 12, importe pesetas «.-Escom- lmPotta 01 Deb0, 160.152-96 id.
bros (carretadas) 7, importe pesetas 3*75. I
—Múrete (metros lineales) 25, importe . «ai>er
pesetas 58'75.— Por el 3 p§ por el seguro 1 Satisfecho á D. Francisco Roseelló por
de accidentes, importe pesetas 15. obras en el Cementerio, 267'39 pesetas.

Nota.—Han facilitado materialee y efec- D. Ramón Abriuas por reparación
toado trasportes los contratistas siguien- empedrados, 1.458*05 id '
tes: Múrete y adoquines, Francisco Mari. Id- á D- Jaime Crespi por complemento

Villa-Garlos 3 de Abril de 1905.—El de ,fl «abasta del paseo de la Rámbla, 
Alcalde, Casimiro de Cossio. | 2.771'73 id.

(Id. á los Sres. Amengo.al y Mantener 
por efectos para la sección de obras, 252 
ídem. ’

I Id. ¿ D. Jaime Tone por la construc
ción del alcantarillado y demás, 712'46 id.

Id. á D. Lorenzo Garau por comple
mento de la construcción de 12 sepultu
ras, 1.406*38 id.

Id. á D. Germán Martínez por útiles 
para el laboratorio higiénico municipal, 
1.329*59 id.

Id. á D Martin Mora por honorarios al 
Notario D. Jusé Alcover por ia esoritara 
de compra del terreno para el Matadero, 
350*70 id.

Id. á D. Juan Garau por empedrados, 
2.000 id.

Id. á D. Rafael Borráa por jornales, 
732*72 id.

Id. á D. Miguel Sampol por efectos pa
ra obras por administración, 70 id.

Id. á D. Mateo Forteza por reparacio
nes á los farDliilos para servicícl munici
pales, 7*95 id.

Id. á la Compafiía Bomberos por pre
mios, retenes y demás, 98 97 id.

Suma total de pagos, 11457'94 id.
Existencia, 148 695*02 id.
Total general, 160.152*96 id.
Palma 5 de Mayo de 1905.—El Deposi

tario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con
tador, José F. Labandera.—Publíquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento fecha 14 Agosto 1899.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 1143
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contenciose-administrativo.
—Secretaria. — Relación délos pleitos 
incoados ante esta Sala.
D. Emilio, D. Antonio, D. José y doña 

Dolores Gómez y otros contra acuerdo del 
Tesorero del Ministerio de Hacienda de 
29 Diciembre de 1904 y 19 Enero de 1905. 
sobre abono de intereses de dos depósitos 
constituidos para garantía del arriendo de 
consumos en el aüo 1874-75.

La que en cumplimiento del art 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionen.

Madrid 12 de Mayo de 1905.—El Se
cretario Decano, Ldo. Francisco Gabello.

Núm. 1144
Don Vicente Fernandez Vaiquez, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma,
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Lorenzo Aioy y Vícens 
(a) Ros, de veinticinco años de edad, hijo 
de Juan y de Magdalena, casado, jornale
ro, natural y vecino de Bioisalem, y ac
tualmente de ignorado paradero, procesa
do en causa sobre atentado á un ajenie de 
la autoridad, para que dentro del término 
de quince días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante esta Audiencia á fin de 
señalar nuevo dia para la celebración del 
juicio oral de dicha causa, bajo apercibi
miento, de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado y conseguido, lo conduzcan a la 
Prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á doce de 
Mayo de mil novecientos cinco.—Vicente 
Fernandez —El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1145
D. Basilio Cinto Martínez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Por el presente edicto y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 31 de la vigente 
ley del Jurado, se hace saber: Que queda 
señalado el dia 27 del actual á las doce 
para proceder en la sala de Audiencia de 
este Juzgado al sorteo de los seis vocales 
que en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por Territorial y dos por In- I 
dustrial bao de formar parte de la Junta |

de éste Distrito para ís formación de 18| 
listas de Jurados, correspondientes y 
mismo.

* Y pars su publicación en el Bo l e t ij  
Of ic ia l  • e esta provincia expido el pre. 
s-mte eu Palma á diez y seis de Mayo de 
mil novecientos (toco.--Basilio Cinto Mar. 
tinez.—Por eu mandado, Scbestian Oseé, 1

Núm. 1146
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu los autos incidente de pobreza que 

penden en este Juzgado de primera ins
tancia promovidos por el procurador don 
Bernardo Moray en nombre de Francií. 
ca Ana Nicolao y Barceló con licencia de 
su marido Agustín Bauzá y Soler, con oi« 
teción de Juan Nicolau y Gayá y otroe, 
ha recaído la s guíente =Provincia del 
Juez Sr Kitch.=Manacor 4 de Mayo de 
1905,=Por presentado el precedente ee- 
crito con el exhorto diligenciado que se 
acompaña que se unirán á los autos, y 
proveyendo á la demanda de pobreza que 
comprende el octavo otrosí del etc ito 
de 30 de Noviembre del último afio 1904, 
se confiere traslado de la misma á los de- i 
mandados Juan Nicolau y Gayá, Guiller- | 
mo, Barbare, Antonia, Monterrata, Cata
lina y Antonia Ana Nicolau y Barceló y 
á D. Carlos Riumbau y Segalés, empla- ¡ 
zándoles en forma para que en el térmioo 
de nueve dias se personen á contestarla | 
á quienes se entregará en el acto las co- I 
pias simples presentadas, expidiéndose al 
efecto los conducentes despachos, y por 
ser el Guillermo Nicolau y Barceló de ig
norado paradero, fíjese la cédula de em
plazamiento en los sitios públicos de coe- 
lumbre é insértese en el Bo l e t ín Of i
CIAL de la provincia.«= Lo mando y firma । 
S. S. doy fé.=Kitcb.=Ante mi =Antonio 1 
Obrador.

Eu consecuencia por medio de la pre- | 
sente cédula se hace el emplazamiento । 
acordado eu la transcrita providencia al 
demandado Guillermo Nicolau y Barceló, 
en prevención de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho si deja de 
comparecer en forma en autos en el citado 
plazo de nueve días para contestar la re
ferida demanda de pobreza.

Manacor 5 de Mayo de 1^05.—Antonio 
Obrador.

e 
t

Núm. 1147
El Comisario áe Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaga
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

pura les atenciones del referido Esiabie- 
cimitiuto durante el mea de Jumo próxi
mo, las especies de artículos que á couli- 
nuacióu se expresen, se sefiala el dia 12 
del mismo a las 12, para que las personas 
que deseen intereserse en este servicio 
puedan presentar en ia Comisaria de Gue
rra de esta Plaza, San Sebastian núm.* 1» 
las proposiciones con muestras de los ar
tículos qne deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad, 
y segundad para el suministro y en los 
preciós de ellas comprenderán todos ó sea 
obligarse á poner los aiticUiOS que ofrez
can al pié de los almacenes de la Admi
nistración militar.

Mahón 9 Mayo de 1905.—Ignacio Mén
dez Alzóla. •

Artículos que seciten
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, Ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, café, jabón común, carbón vegetal, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, dulce, gallina, garbanzos, huevos, ja
món, leche de vaca, leña, manteca, p»®" 
tas, patatas, pichón, pollos, queso, terne
ra, tocino, velas de esperma, vino común, 
id. generoso y jeréz.
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